
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000620210054600 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Katia  Castillo Jose Luis Rey Romero 30/01/2023 Auto Decide - Designar 
Como Curador Ad-Litem 
Del Demandado.

08001311000620220055200 Procesos 
Verbales

Lina Maria Abreu Rojas Jhon Fredy Pajoy Ortiz 30/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001311000620210033400 Procesos 
Verbales

Amaura  Jimenez Robinson Jose San 
Juan Charris

30/01/2023 Auto Fija Fecha - Para El 
Día 15 De Febrero Del 
2023 A Las 2:00 De La 
Tarde, A Efecto De Llevar 
A Cabo Audiencia Prevista 
En El Artículo 372 Del 
C.G.P., La Cual Se 
Cumplirá A Través De La 
Plataforma Lifesize.

En la fecha martes, 31 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEYVI ESTHER SOLANO PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

d476eff1-78b1-4a22-abc3-9c962a793f0d

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 006 Barranquilla

Estado No. Martes, 31 De Enero De 2023De10



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000620220013900 Procesos 
Verbales

Karol Pamela Ortiz 
Pozo

Sin Otro Demandados, 
Angel Alfonso Nieto 
Rada

30/01/2023 Auto Rechaza 

08001311000620220036700 Procesos 
Verbales

Maria Delia  Perez 
Estan 

Jesus Antonio  Figueroa 
Figueroa 

30/01/2023 Auto Decide - Adicionar El 
Auto De Admisión De 
Fecha 14 De Octubre De 
2022, Dentro Delpresente 
Trámite De Divorcio, En Lo 
Referente A Las Medidas 
Cautelares Solicitadas.

En la fecha martes, 31 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEYVI ESTHER SOLANO PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

d476eff1-78b1-4a22-abc3-9c962a793f0d

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 006 Barranquilla

Estado No. Martes, 31 De Enero De 2023De10


